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De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
 
SÉPTIMA. - La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el 
importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
OCTAVA. - El seguimiento del convenio se llevará a cabo por parte de una comisión creada a tal efecto por 
la Consejería de Presidencia y Administración Pública, en la que estarán presentes dos representantes de 
la “ONGD Asociación Intervención, Ayuda y Emergencia” y dos representantes de la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública, correspondiendo a uno de estos últimos la Presidencia. 
NOVENA. – Vigencia. 
El presente Convenio de Colaboración abarca las actividades relacionadas llevadas a cabo durante el año 
2021 y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre del citado año. 
 
Se procederá al abono del mismo previa justificación de las actividades desarrolladas durante el año. 
 
Y en caso que no se haya realizado actividad subvencional alguna hasta la fecha, se ha de proceder al 
prorrateo del importe a conceder habiéndose ya desarrollado, en este caso, una amplia proporción de las 
actividades objeto de subvención. 
 
Ello no obstante, la ejecución de las actividades durante el plazo previsto quedará supeditada a su 
implementación a satisfacción de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, sin que la 
suscripción del presente convenio comporte la creación del derecho del beneficiario a la completa ejecución 
del mismo, pudiendo la Consejería de Presidencia y Administración Pública en cualquier momento, acordar, 
de manera motivada la interrupción o finalización del presente convenio, sin derecho a indemnización 
alguna para la entidad beneficiaria de la subvención. 
 
DÉCIMA. - En ningún caso se establecerá relación laboral o funcionarial alguna entre el personal que 
participe en el desarrollo del presente Convenio, siendo responsabilidad de la ONGD Intervención, Ayuda 
y Emergencia todas las obligaciones que conlleva la contratación del referido personal, debiendo garantizar 
de forma expresa la adecuación de la capacitación profesional y laboral del personal que en su caso 
contrate. 
UNDÉCIMA. - Causas de Extinción. 
El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio será causa de 
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de 
cumplir las actividades descritas. 
 
El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la 
concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de 
las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma 
determinará el pago de los daños causados a la otra parte. 
 
DUODÉCIMA. - Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la legislación Comunitaria, 
Nacional, Autonómica y Local que le sea de aplicación, y a la “ONGD Asociación Intervención, Ayuda y 
Emergencia”, en particular, al cumplimiento de la legislación sobre protección de datos de carácter personal 
y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales. 
DECIMOTERCERA. - Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del 
presente convenio, serán de conocimiento y competencia del orden Jurisdiccional contencioso-
administrativo. En prueba de conformidad de las partes interesadas, se firma el presente Convenio por 
duplicado y en el lugar y fecha indicados. 
 
En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente convenio, por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra. 
 
La Consejera de Presidencia y  El Presidente de la ONGD IAE 
Administración Pública 
Gloria Rojas Ruiz        Moisés Belloch Mont 
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